Capítulo 3 

 REPELLOS

GENERALIDADES

Este capítulo se refiere a la descripción y a la aplicación de repellos, selladores impermeabilizantes u otros acabados superficiales para concreto y mampostería, según se indique en los planos. Antes de proceder a la construcción de las superficies de concreto o mampostería se deberá verificar el tipo de acabado que llevan para así tomar todas las precauciones que se requieran en cuanto al tipo de mezcla, formaletas, juntas, calidad de mano de obra, tipo de equipos y herramientas, etc., con el objeto de que el acabado sea nítido y realizado de una sola vez, ya que bajo ninguna circunstancia se aceptarán reparaciones o acabados mal logrados.

En el caso de los agregados, el CONTRATISTA deberá presentar las pruebas de laboratorio que confirmen que los utilizados en la obra cumplen con las normas solicitadas.

3.1
ÁREAS a REPELLAR y TIPOS de REPELLO

3.1.1 Áreas a repellar

Todas las paredes de mampostería, así como todos los elementos de concreto reforzado como los muretes, banquinas, vanos de puertas y ventanas, montantes y dinteles de puertas y ventanas, columnas, vigas, muros de retención, cajas de registro eléctricas, pluviales y mecánicas, pozos de registro pluvial, pozo de registro del transformador de pedestal, tanque de captación, ménsulas, cargadores, y, en general, todas las obras de concreto deberán quedar debidamente repelladas.

También se deberá repellar detrás de todos los gabinetes, rodapiés y otros equipos fijos. Todas las superficies y paredes deberán repellarse hasta de 100 mm por encima del nivel del cielo terminado.

Todos aquellos elementos no ocultos, pero visibles, tales como tapicheles encima de techos, parapetos, caras de canoas de concreto, tapicheles interiores debajo de la cubierta (en toda su altura), columnas en toda su altura debajo de las cubiertas, entre otros ejemplos (sin que ello sea limitativo a juicio de los INSPECTORES de ARQUITECTURA) serán repellados con el mismo tipo de repello aquí especificado.

3.1.2 TIPO de REPELLO

El tipo de repello a usar será el indicado expresamente en los planos, en todos los casos se presentarán previamente muestras a los INSPECTORES para lograr la aprobación de estos. Los acabados del repello serán predominantemente del tipo repello fino, debiéndose empasticar las caras interiores expuestas a la vista del público.

Los repellos finos incluyen todas las etapas previas: serán maestreados, codaleados, llenados, aplanchados y afinados.

En todos los casos, los repellos deberán quedar agradables a la vista, sin panzas, protuberancias, huecos, hormigueos, raspones de piedras, marcas superpuestas que indiquen repellos aplicados en diferentes días, agrietamientos, ni ningún otro defecto visual o de construcción. En caso de tener alguno o varios de los anteriores defectos, los INSPECTORES podrán ordenar su total remoción de un paño completo, debiendo el CONTRATISTA rehacer el trabajo a su propias expensas, sin poder alegar desconocimiento o solicitar pagos extra por dichos conceptos.

3.2 MATERIALES para REPELLOS

La CONTRATISTA podrá omitir todo este aparte en caso de utilizar un repello integral tipo IMPERPLASTER, o similar, aprobado por los INSPECTORES  ESTRUCTURAL y de ARQUITECTURA.

3.2.1 CEMENTO

Cuando no se indique distinto, se entenderá que los REPELLOS serán con cemento Portland Tipo U‑ASTM C‑150.

3.2.1 ARENA

Será natural, limpia, libre de arcillas, sales solubles o materia orgánica en cantidades perjudiciales, debe cumplir las normas ASTM‑C‑33, excepto que debe tener una granulometría de acuerdo a las siguientes limitaciones:

Pasando malla # 4


100%

Pasando malla # 8


80 - 98 %

Pasando malla # 16


60 - 90 %

Pasando malla # 30


35 - 70 %

Pasando malla # 50


10 – 30 %

Pasando malla #100


no más de 10%

Alternativamente, puede aceptarse el uso de polvo de piedra mezclado con arena, para lo cual el CONTRATISTA deberá presentar a los INSPECTORES los diseños de mezcla modificados antes de utilizarlos en la obra.

3.2.2 AGUA

El agua deberá estar limpia, libre de materiales nocivos y deberá provenir de una fuente aprobada por los INSPECTORES. El CONTRATISTA deberá tomar las previsiones necesarias para traer y almacenar suficiente agua en el sitio de trabajo para la mezcla y cura posterior de los repellos.

3.2.3 ADITIVOS

Se usarán aditivos en la mezcla para repellos que esté permanente expuesta a la humedad o corrientes de agua, por ejemplo, muros o paredes con rellenos laterales, tanques de agua, para darle densidad y plasticidad a la mezcla. Se utilizará HIDROSEAL, según se indica en impermeabilización de tanques y muros de retención.

3.3
MANO de OBRA de REPELLOS

3.3.1 PREPARACIÓN de las SUPERFICIES

Después de removidas las formaletas, todas las superficies de concreto o mampostería a repellar se limpiarán, removiendo el polvo, virutas de madera, amarras de alambre, costras y cualquier otro material que pueda afectar la adherencia de la mezcla. En cualquiera de los casos, el CONTRATISTA será responsable por la adherencia de los repellos y deberá reconstruir aquellos en que se note la falta de adherencia al golpearlos levemente.

3.3.2 MEZCLADO del MORTERO

Excepto cuando los INSPECTORES aprueben mezclar a mano por tratarse de pequeñas cantidades, el mortero deberá prepararse en mezcladoras mecánicas.

No se permitirá remezclar con agua el mortero ya preparado una vez iniciada la fragua y debe descartarse todo material para repello que haya comenzado a endurecer.  Deberá prepararse únicamente la cantidad de mortero que sea factible utilizar antes de una hora luego de que se le haya agregado el agua.  La cantidad de agua que se agregue al mortero será la necesaria para lograr una mezcla trabajable y dar plasticidad al mortero durante su aplicación.

3.3.3
LLENADO de REPELLOS 

Sobre la superficie limpia y previamente humedecida se dará una primera aplicación de pringado (capa de trabazón), de aproximadamente 6.5 mm de espesor, de mortero de cemento y arena en proporción de 1:3 por volumen, más el aditivo que corresponda según lo indiquen los INSPECTORES.

Cuando el pringado haya fraguado, después de 3 días como mínimo, se procederá a la hechura de "maestras" o guías para el codal, en sentido vertical, aproximadamente de 6 mm de espesor y con una mezcla de proporciones: 1 parte de cemento y 3 partes de arena por volumen, más el aditivo que corresponda según lo indiquen los INSPECTORES.  

El acabado de la capa de llenado entre maestras se dará con plancha de madera y deberá ser rugoso para facilitar la adherencia del acabado final. Las superficies angostas, tales como cantos de pared, columnas, etc. se llenarán utilizando plantillas de madera en los bordes (codales), con el canto de guía cepillado, liso y recto.  Las superficies llenadas, excepto que específicamente se indique diferente, deberán quedar perfectamente planas y a plomo, teniendo cuidado de no dejar "filos vivos" de fácil fractura, pero los radios de "redondeo" no deberán ser mayores de 3 mm.

3.3.4 CURADO, PARCHADO y REPARACIÓN de REPELLOS

Después de llenar los repellos, las superficies deberán mantenerse continuamente húmedas durante 10 días como mínimo.  En este lapso deberá hacerse el parchado alrededor de cajas conduit u otras interrupciones provisionales de la superficie. 

El repello que tenga rajaduras, ampollas, grietas o defectos de cualquier origen, no será aceptado, debiendo ser removido y reemplazado con repello nuevo.  Los remiendos deberán calzar con las áreas adyacentes con la superficie uniforme, de tal forma que no sea necesario esmerilarlos o lijarlos para lograr esto. Los defectos por desplome de pared deberán ser corregidos reconstruyendo la pared. No se permitirá corregir desplomes engrosando el repello.

3.3.5 ACABADO de PAREDES

Cada superficie llevará, sobre las áreas previamente llenas, el acabado o enchape que se indica en los planos o las especificaciones. Para cada tipo de acabado o enchape el CONTRATISTA presentará a los INSPECTORES las muestras del adhesivo o mortero, los cuales deberán coincidir con los recomendados por cada fabricante para cada producto específico.

3.4 PROTECCIÓN de REPELLOS

El CONTRATISTA deberá tener el cuidado de programar la ejecución de repellos de tal manera que una vez acabados éstos, no se ejecuten actividades que puedan dañarlos.

Todas las superficies repelladas, después del llenado y del acabado superficial, deberán mantenerse continuamente húmedas durante diez días como mínimo.

3.5 IMPERMEABILIZACIÓN

En caso de no indicarse en las especificaciones estructurales, las canoas de concreto y los tanques de captación deberán impermeabilizarse con “Thoroseal Foundation-THORO” o similar en la superficie exterior y con “Thoroseal-THORO” o similar en la superficie interior.

Una vez repelladas, todas las superficies de mampostería y concreto expuestas a la humedad o a la lluvia también deberán impermeabilizarse con “Thoroseal Foundation-THORO” o similar en la superficie exterior, y con “Thoroseal-THORO” o similar en la superficie interior, siguiendo las instrucciones del fabricante para cada uso.

